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Comentarios al C ód ig o de Procedimientos 
Penales * 

Por D O M I NGO G ARC IA RADA 

C a te drático P rin c ipa l T i t u lar d e D e r ech o P e n a l. 
V oca l d e l a Cor te S u pre ma d e l a R e pública . 

LI BRO PRIM ERO 

D e la J usti c i a y de las P a r t es 

TITU LO V I. - POLI C IA JUDIC IAL • .. 

. Int egra nd o e l cuerpo d e la P o licía N a cio n a l p e ro di fe r enci á n­
dose de la d e Segurid ad, se en c u entr a la P o licía Judici a l. E sta 
distinci ón - d e o rige n fr a n cés- pro v ien e n o só lo d e su s t a n ­
ciales dife rencias d e d es t in o y d e es t ru ct ura , s in o t a mbi é n d e 
]a relativa subo rdin ac ió n d e su s ofi c ia les y agentes a la a uto ri­
dad judici a l. N o es d em ás in d ica r qu e la prepa rac i6 n t éc nica 
de ambas raiua s d e la p olicía t a1nb ién es di s tint a, puesto que 
su diver sa labor ex ige co n oc imi e n t os ap ro pi a d os a s u s fin es . 

La Policí a de Segurid a d previen e las posibl es vi o la cio n es 
de la ley pen al. L a Judi cia l d esp liega su acti v id a d cuand o las 
infraccio?e s :ya se h a n produ ci~o , por 19 _que su_ la b o r inv estig a ­
dora esta onentada a d escubnr los d e lit o s e id e ntific a r a s u s 
autores. 

•) La primer a parte , que t rata. del Titul o Prcllm t.n n r se p ublt 6 
Afio XX, 1056 , p á gs. 81 - 138 . ' e e n est a. Revista e l 

(••) El T ítulo 1.- C o m p e t en c ia., !ue p u bli c a d o e n esta R evista A fi 'V''V"T 

196 a 270 . , 0 ~:r1 , 1959, ptlgs. 
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L a ac_c ión de ~a P oli c ía J u~Jic ial co~s is tc en la recepción 
d e d c n u n c1a 5; en cl1c t ;i r l , ts m cdJCl.t t cnd,cntc s a con ervar las 
h u e ll as d d dclit" ; <: n la IH'1,qu cda ele la. pruebas del mismo; 
y , en gc.:ner al , c.:n la cj c<. ucii',n d e las di s po..,icionc de la auro­
ri ~ a d ju d ic ia l del ramo pena l, j ue z , tribunal y li ni cerio Pú­
bh co, qu e contribu ya n al c!:>cl a n.:c.imi cnto de lo hecho s delic­
t uosos y s anci {m de s u-, a u t<,rcs . 

P or es to se h a di c. ho que la fu nc ión cs nccíf ica de la Poli­
cía J ud ic ial <:s d e in fo rm a cH·,n y ele cocrc iú11 . .El juez in cruye, 
r eune.: pru t: b a s y ofrc.:u .: dat<J s . La pol icía q ue le ay uda en esta 
lab o r, es s u cc,Jaborado ra rn ús inmed ia t a ma s no s u reempla­
z a nte . 

L a pol icía q ue ti e ne fo rm ac ió n c ie ntífica es tud ia el hecho 
d e li ctuo so c mpl can d <J los recu rsos q ue.: la t t:cn ica moderna ofre­
ce, p a r a d c.:~c ubr ir a l a uto r, reco ns t ruyend o el mcca ni mo del 
d e li to y d es linda ndo n .:s pon s ab ilid ad cs ; c.:s el in st rum ento que 

.. tra n sfo rm a la in v cs tigac ,ún del delito de emp írica en científi­
ca , p e r m it ie n do la innH.:d ia t ~ élc tu ac ión de las di lige ncias pri­
mordi a les y c0nt a ndo co n e lem entos t écn icos adec uados. 

L a p o licía debe.: d cse nt ra na r e l h ec ho pun ible, esclarecien­
d o e l mi s t e r io e n qu e se rea lizó y d escu bri end o al auto r para en­
tre g arl o a la jus ti c ia. C a d a dí a adq ui e re m ayor perfecció n la 
t écnic a d e l m a l, a ument a la as t ucia con qu e proceden los de­
li ncuent es y p a rece que s 11 in t e lige nc ia se dcsa rroJlara más con 
la exclu s iv a fi n a lidad d e v iv ir s in trab aj a r honradamente Y a 
cos ta d e lo a j en o. E n tale s condi cione s, la policí a se super.a 
con stant em ente p a ra dom in a r a los de lincuentes y vence r al en-

._ men . Siendo un a real id a d que e;s tos cada día per feccionan sus 
procedimi e n tos y utiliz an nuevos métodos de acc ión, es indu­
d ab le que la p oli cía t ie ne qu e h ace r lo mismo. Puede decirse 
que la lu cha contra e l d e lito es cuest ión de t écn ica. Además co­
mo much os d elin cuentes son int e rn ac ion a les, la policía deberá 
int ern ac iona lizarse p ara luch a r con éxi t o. Felizmente el mundo 
m ode rno n os ofrece, en este as pecto, realizaciones muy felices 

• que muest ran la venta j a de Juch ar unid os contra el delito. Co­
m o e jemp lo tenen1 os la acc ión emprendid a por varias naciones 
contr a e l tráfico d e estupe facientes que h a alcanzado resulta­
d_os muy h a laga d ores. Tampoco o lv idem os que la l nterpol fun­
cion a con éxito y desa rrolla gran act ivid ad . 

BER NALDO DE Qu1Roz ( 1) señ a la tres fases en la evolución 
de la policía: 1 \ la equívoca, cuando el persona l policial, incluí-
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do el jefe, era reclut ado entre lo mism o delincu entes con10 co­
nocedores insust itu ibles de ~us artes y co t u m b res y adcrn ás 
ser suj eto s despoj ac.;o ele todo p rej ui ci l ga li ta · 2~ la eni p íric a, 
cuando el perso nal cr :i formado ya no por x-delincuentes in o 
por qu ienes se dedic aban cspccia lmcnt ' a ta labor pero que 
carecía de tod a prepa rac ión cicntí fic1 y a tacaba el del ito en1-
pleand o sólo sus facul tades na tur a le ·, en form a senc ill a y in la 
ayuda de la téc nica n i t ampo co de con cim ientos espec ia les y 
3\ la científi ca . en la cu al s 0 exij c ¡ repa ración t écni ca a dec ua­
da, mediante año de e tu dio y de fo rm ació n e pec ia l pa ra ap ro­
vechar los conoc imi entos q ut: la ciencia puede ofr ecer y con ello s 
luchar ve ntajosa mente cont ra el crin1 n . 

Tod o delincuente deja huella v i ibles o inv isib les, la lla­
mada " t arj eta de v isita '' , de su pa o por el luga r del delito; a 
menudo sin darse cuenta in que re rlo deja sus ras t ros. F ij a r 
y reve lar esas huell as se rá ba e prec iosa pa ra n contr a r la pist a 
segura que conduzca a l e~cla recüni nto de los h echos y de sus 
autores. Luego se produce la detenc ión del culp able, identifi cán­
dolo como result ado de las h ue llas que h a dejado a l com et er su 
delito. L a ap licac ión de cri terios lóg icos p ara pasa r de los h echos 
conocidos a los desconocidos , con la ay ud a de las huellas desci­
fradas y de los t est in1onios , s i los h ub iere requ iere fo nn ación 
técnica. Tamb ién debe rá n descub rirse los n1óviles que hubieren 
decidido la com isión del evento delic tuoso . 

L a t area <lel Instru cto r es d ifíc il y complicad a; pa ra obte ­
ner éxito deberá cont a r con m edios adecuados. Su solo esf uer­
zo perso nal es insuficiente pa ra comb atir la delincuenc ia. E l me­
jor elemento de ayud a qu e puede se rle facilit ado al juez es una 
policía científic am ente prepa rad a. Sin ella su acc ión en érgica y 
rectora de la inst ru cción no podrá se r efici ente . C areciendo de los 
element os ind ispensab les pa ra s u labor, n o puede pedir se a u n 
funci onario judi cial que la real ice p lenam ente; con t ando sólo 
con instrum entos deficient es, forzosa n1ente el res ult ado t an1bién 
lo será. 

La P olicía · Ju dicial tiene dos fun ciones : una, p rep arat ori a 
de la instru cció n que se tr aduc e en la for mul ación d el a t est ado · 
y otra , post erior , que c01nprend e desde que se in icia el proce~ 
so pen al h asta su concl usión en la sentencia . 

En est a segund a et apa, la policía parti cipa en el desar ro­
llo de 1~ instru cción b ajo la in1nediat a v igilanci a del juez, cuyo 
braz o eJecut or es. E n es t a fonn a el pro ces o gana en cel~ridad y 
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eficienc ia s in perder s u ca rácte r de actuac ión judicia l llevada a 
cabo ba jo el con tro l d e las p anes y la direcc ión del juez. Siendo 
n ecesario que exista és ta estrecha colabo rac ió n, pa ra evitar in­
t erferenc ias, es prec iso deslinda r el cam po de sus act ividades. 
As í como ante s de abr irse in st ru cc ión, corre spond e a la policía 
formu la r el atestado, cuyo valor procesal es e l de de nunci a, ya 
ini ciada aquclJa, su labo r se réduc irá a ejec uta r los mandatos 
que ema nén d el j uzgado, q uc comprende des d e las cit aciones 
h as ta d e t enci ones, recu pe rac ión de espec ies, ubic ac ión de los 
pres unt os rcs ponsab k s, descub rir a t es tigos pre se nci a les que se 
h an ocultado p a ra ev itar m o lest ias, etc. ade m ás de l aspec to téc­
ni co med ia nte a nál is is en su laborato rio. 

En casos esp ec iales qu e con s t ituye n excepc ión a la regla 
ante rio r la p olicía podrá amp liar e l ates tado con nuevas inves­
ti gacion es . 'f a nto e l primitivo como el ampl iator io, debe rá~ ser 
comprobad os m ed ia nte d ilige nci as ju d iciales rea liza das baJO el 
con t rol d e las partes. En el caso de a mp liac ión, _s i_ }os pre_sun­
t os respon sable s SC; encuentr a n detenido s a dispos 1c10n del Juez, 
la policí a debe rá sol icit a r pe rmi so de ést e pa ra act uar nuevas 
dili genc ias. Esto es imp ortante, po rque los enca usa dos se en­
cuent r a n some tid os a la inmed iata a utor id ad del juez Y sólo 
este func ionar io pued e autor iza r que part icipen en confrontac !o­
n es y d eclar ac iones . Todas las di l,igencias d el a testado ampli a­
torio de berán rea lizar se en el l~gar en donde se encu~nt~an re­
cluíd os los encau sados, nunca fu era de él, porque en nmgun mo­
ment o el Instructor pued e d esprend erse d e quien es se encue~­
tra n som et idos a su a utorid ad, ni m enos entr ega rlos a la poli­
cía. Si fu era necesa rio act u ar dil io-enci as con los procesados fue­
r a d e l luga r donde se encontr a ro

0

n , entonces se rá el juez quien 
las ve rifi que con la ay ud a y co labo rac ión de la policía y lo ac­
tuado const ituir á un a dilig encia más realizada dentro del proce­
so penal. Es claro que si en el curso del ates tado am pli atorio, la 
policía cit a a un proc esa d o que se encue ntr a en libert ad y éste 
concurr e, n ada ti ene que ob jetar el juez · pero si se nega re el ma­
gistr ado no podrá obligarlo a compa rec~r ante la policía. En tal 
caso, ya se h a dicho, ésta deberá actua r las diligencias del am­
pliatorio b ajo la auto rid ad d el juez y co1no partes del proceso. 
La gara ntí a proc esa l de tod o inculp ado reside en que depende 
únjc a y exclu~ivamente ~el juez. Cumpliendo esta exjgencia, se 
ev1t_an acusac10nes y posibles abusos por la policía , que s_e tra­
ducirán en cargos contra el juez por haberlos permitido al en-

.. 

_j 
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tregarlo a aqu ella cuand o ya e enco nt ra b a b a jo su ju risd ic­
ción. 

CARNEI.UTT'T (2) establec e la lín ea d iv iso ria en t re la fun­
ción de la policía jud icia l y la de la just icia nen a l : la di feren­
cia estrib a ent re " im ped im ento , . rep res ión del delito ' . La noli­
cía prev iniendo qu e pued a com eterse un roho , a dopt a n1ed id a 
que impid a su realizac ión . E ta e un a fun i n net am ent ooli­
cial. Cometid o el deli t o . el Juez reu ne lo el mentos remite la 
instrucci ón a l tri b u nal pa ra q ue el autor ea juzga do : es la fun­
ción net ament e judi cia l. 

Est a obr a de p reve nción d el d lito xige a lo fu ncionarios 
de oolicí a un a se rie de conor imi ento in d isnc n c1bles pa ra rea li­
zarla con éxito, los ou e influ irá n fa orab lem nt e en la acc ión 
posterior o ue desa rrolle el juez instru ctor. Gran oar t e del éxito 
de la oolicí a depend e de la ra pidez con C1ue ac tú e las o rim eras 
investi gaciones. recog iendo d a tos inmed ia tos y t om and o m ;:ini­
festaciones espont áne;:is d e lo qu e inte rv ini ron en la n~aliza­
ción del hecho. Pa ra logrr1r e t o. la ool i í;:i t ien~ lo que CARNE­
LUTTI llam a " P oder de P era uis ición '. E tirn olór?:icamente oe.r­
quirir es buscar un a cosa con cuid a do y dili qencia. L a policí a 
realiza la peraui sición person al y la domi cilia ri a : debe reunir 
las cosas pertin entes al deli to v a los resno nsab les . A u na ue el 
eiercici o de es t e pod er pu ed e les iona r los int ereses de qui enes 
tienen derecho al !!oce exclu sivo de sus bi enes v nersorn:s. debe 
record arne qu e está de por medio el int erés socia l 0 11e recl :.:im a 
prontitud y dili genci a en el esc larecimi ento de los delit os . Tod o 
estriba en el uso prud ente y dentro de la ley, d e este poder d e 
perquisición. 

La policía no podría cumplir su com etido si careciera del 
poder de detención de los presunt os responsables , de secuestro 
de todo lo que se vincula con el delito , bi en sea document os, es­
pecies y cosas . El secuestro ti ene como fin alid ad evit a r que su­
fra alteración el est ado de las cosas relacion adas con el hecho 
punible. Es insuficiente recoger el cuerpo o el instrum ento del 
delito; a vet es ·será nece sario secuestr ar todo aquello que, sin 
constituir cuerpo de delito , sin emb argo, su rel ación es eviden­
te. El esclarecimiento de la verdad en un procedimi ento judi­
cial exige conferir a la policía este poder de perquisición , estan­
do a su vez obligada a ejercerlo dentro de los alc ances de la ley 
y sólo con miras a este servicio . Si la policía tuviera que espe­
rar la comprobación del hecho para quedar a .... utorizada a in-
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ter: eni ~ sob re persona s y bienes. mucho" élCtos clclictuoso s que­
dan a r:i imp une ~ _pue s la demor a c·n ;1cr11ar impediría de cubrir 
e! delito , 1de nt1f1ca r a los autnn:c; o Jo,~rar dc:tcncrlos . El ejerci­
C!? de este J?Ode r d e perqui ~icic'in ce:;. como m11ch:1s cosas, cues­
t10n _de_ m ed id as : s61o se autoriza c:;u ci(·rcicio e n func ión a l des­
cub rimi ento de los d el itos y dentro de los límites necesa rios a 
es t a labo r. 

DE BE N ITO (3) cnumcr;i lo~ c:;it~uicntes pun tos como asun-
tos propi os de la P o licía J udicial: 

l9 La in specci ó n en e l lugar del de liro. 
29 Reconoc imi en to de; la víctima y del cue rpo del delito. 
39 Examen d e las h uellas dejadas por el de lin cuente. 
4 9 C aptu ra del autor o autores del hecho. 
59 I d entifi cac ión d e l 0 ele los mismos . 
69 Estab lece r los m óvi les d e l delito y dem ás contin gen­

c ias. 

E J enun c ia do de es tos fin es d emues tra qu e la acci6n poli­
cia l de be lim ita rse a l in sta nte inm edi ato de comet ido el delito 
Y a reunir Jas pru e bas der ivadas del hec ho, que son de ines ti~1~­
ble vaJo r proc esa l y que, por Jo ge ne ra l, t ien e n la ca rac tenst1-
ca que tra sc urr id o c ierto tie m po. esas hu e llas d e;apa rece n y no 
pueden reco nstruir se . Pu ede arg um entarse con log,ca ace rca de 
la form a com o ocu r ri e ro n los hechos y es pos ib le q ue se acierte , 
pero indud a bleme nte si a esta a rg um ent r1ción se ag rega alguna 
evidenc ia , entonces la conclu sión es irrefut a b le. L a int erve nción 
polici a l e n el mom ento d el d elito es in a preci r1 b le por cua nto la 
acción que d e be d esa rro lf;:ir ti ene e norme va lo r y por Jo ge neral , 
sóJo ella puede actu a r. P e ro t a mbién d ebe in s istir se que esta 
acción de tanta import a n cia en ese mom ento. va no Jo es cua n­
do trascurr e cierto tiempo . Las pru ebas reco_gid as deb en ser en­
tree:adas al juez, única person a auto rizada por Ja ley para ins­
truir un proceso penal. 

D e lo anterior result a ev idente la neces id ad de aue la Po­
licía Judicial adqu iera una só lid a prep a ra ción científica . 

Debido a su labor dife rente en todo a la de la Policía de Se­
g!lridad, . su formación técnica se rá di s tinta. Cada tipo de p0Ii­
c1a reqmere capacidad adec uada a su función soc ia l y a los fin es 
que llena en la sociedad . 
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U na de las más tr asc endentales inn ovac iones que ofrece el 
Código es la creac ión de la Pol icía J udi cial llam ada a constit uir 
el más eficaz aux ilia r ele la justic ia pe nal. 

Conform e al derogado C.P. en 11.C .. los juece de paz eran 
los encargados de in t erYcn ir en lo ca os de delitos flag rantes 
practi ca ndo las prim eras dili ge ncia r re ogiendo las prueb as que 
debían remitir al Instruct or de turno . H asta el año de 1940 en 
que ent ró en v ige ncia el ac tual código , pa ra actua r el proc e o, el 
Juez de Inst rucción ólo contaba con la ay uda. no siempre eficaz . 
de sus actua rios ; cuand o ncce ita ba de la colaborac ión po licial, 
debí a dir igirse a la autorid ad política y mi entr as se t ramit ab a 
su pedido , t rasc urrí an mucho días . Como en la actuac ión del 
Juez I nstru cto r, la oportunidad v ra pidez con que dic t a sus m e­
did as, deter m in an gnm part e del éxito . la la rga t ramitación ad­
mini strativa de sus oficios h acía que al e iecu t arse la med ida és­
t a result aba ta rdía y , por consi guiente , ineficaz . 

El actu al Código encomi enda esta fu nción a la Policía J udi­
cial, la cual se encuentr a en m eiores cond iciones de prep aración , 
aun que sin pose er todavía los elementos téc nicos adecuados. Su 
presencia en las diversas regiones del terr itorio nacio nal evita la 
impuni dad de los delito s y . descubriendo a sus auto res, impid e 
que aa uellos quede n sin sanció n. 

D es2-rociada m ent e ha st a la fech a no se ha orga nizado en el 
Perú la P olicía Ju dicial en la form a que estab lece el Cód igo 
fru st ándose as í un a de sus fin alid ades. ' 

Al tra t ar de est e T ít11lo, en su Expos ición de Mot ivos . el Dr. 
ZAVALA Lo AYZA di ce : "No se concibe va que la invest igac ión iu­
dicial pueda t ener efi c,:icia . sin el aux ilio de la policía iudi cial" . 
( 4 ). Por eso su esta bl ecimi en to com o cuerpo anexo e integ rante 
del Pod er Ju dicial constituí a la m ás import ante conouist a aue 
ofrecía el nuev o Códi go p ara quienes ti enen que admini strar jus­
ticia en el r am o penal. 

. . Años antes de la ~ac ión de] ~ ódi ~,?· se creó la Br igada Ju­
d1c1al como depend encia de la Direcc1on General de Investiga­
ciones , pero qu e t en ía como fin alid ad oroo ia, colaborar con la 
admini st ración de justi cia pen al. E n 1946 fu e elevada a la cat e­
gorí a de D ep art amento siendo su .Tefe un Comisar io, grado equi­
valent e al de M ayor de la Guardi a Civ il. Est e D epartamento 
tien e juri sdicci ón sobre toda la R eoúbl ica , existi endo secc iones 
ind ependi entes ,del mis11;0 en los di~trit os judi ciales de Arequi­
pa, Cuzco, J un1n, La Libert ad y Pmra . Est as Secciones tienen 

/ 
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l a m is m a fin a lid a d que la de Lima y csdn s<.:rvidas po r personal 
d e l C u e rpo d e J nvest igac iones. 

E n cu a nto a s u organi7- ac ión, este D e rarrnmen to depende 
~ e )a D irecc ió n Gene ra l de J nve st igac ioncs . El pe rsona l que lo 
int eg ra est á s uj eto a guardia s y servic ios especia les que señale la 
sup e ri orid a d con p re fe ren cia a l prop io se rvicio j ud icia l. Como 
v e m os no sólo ca rece d e autonomía s ino que, ade má s, s us miem­
bros so n d estaca dos p a ra otro s se rvicios d eja ndo de lado las ór­
d en es y m a nd a t os j ud icia les. Cuando, por eje m plo un a perso­
n a lid a d ext ra nj e ra, se encuentra de vis ita e n L im a . la superio­
rid ad d es t aca a los mi em b ros de la Brigada J ud icia l para reali­
za r e~t os se rv icios es p ec ia les y entonces jueces y tr ibun a les no 
ti e ne n a q u ie n e n com e nd a r )a s labores p rop ias d e la j ust icia. 

L as ó rden es de captu ra son p ues t as e n co noc im iento de la 
sup eri o rid ad, lo qu e t ie ne un a dobl e consec ue nc ia : en cuanto a 
Ja ce le ri d a d, ocasio n a u n a d em o ra in nec esa ria con e l t rá mite ad­
mini s t r a tivo que s ig ue t odo m an d ato judi cia l; y luego existe la 
p os ib ilid ad de ejerce r infl ue nc ias dest in a d as a e nerva r el man­
d a t o d e la just ic ia . Los in co nv enie n tes se ña la dos dem uest ran los 
g r a v es p e rjui cio s que aca r rea a la a dm ini s t rac ió n de ju~t icia, la 
f a Jta d e a u to n omía de la Po licí a d es t in a d a a se rv ir a Jueces Y 
tribun a les . 

· En cu anto a s u fo rm ac ió n t éc n ica, e l De pa rt a mento de la 
Brigad a Judi cia l n o está se rv ido p o r inv es t iga do res con prepa­
r ació n esp ecia lizad a. La Direcció n G en e ra l de In ves tigac iones 
distribu ye su perso na l ent re los di fe rentes d ep a rt a m ent?s Y sec­
cion es, segú n convenga a la s n eces id ad es d el se rv icio, sin t omar 
en cuenta apt itud es es pec ia les o es tud ios rea lizad os . Un o de es­
tos d epart a m entos es la Brigad a Jud icia l. D e dond e result a que 
la prep a ració n d e los int egra ntes d e es t e dep a rt a m ento_ es la 
misma que la que ti en en los inves tigado res que realizan diferen­
te labor , como es la cust odia d e emb aj ad as, e tc.- ..._,,,, 

Los candid at os a ing reso recib en instruc ción en la Escuela 
de Detecti ves que funci o n a en la E scue la N ac ion a l de Policía; 
p ara el person a l suba lterno exi ste la Escu ela de Auxiliares . Los 
es~udio s v a ría n de un a a otra , sie nd o m ás profundos los_ de la 
prim era que forma ofi ciales. E ntr e o tras cien cias, se estudia De­
recho Pen a l, Proce sal Pen al y Criinin a lís tic a . Para los. futuro s 
componentes de la B rigada Judici a l no se dict an m at en as espe­
cial es, de manera que puede decirse que no recib en la prepara­
ción técnica adecu ad a a su función . La formación de todos los 
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invest igadores es exactamente ig u a l. n o exis ti e nd o di f r n c ia a l­
guna derivada de la lahor que en el futu ro d es m p fiar á n . 

La Brigad a J udi c ia l. n i po r u o rga n izac ió n ni p o r la pr p a ­
ración de sus mi emhros . puede con sid e rn rse con1 la P li ía Ju­
dicial que est abl ece el código . Es un a d pe nd e n ia d e l ::i Dir c­
ción General de I nves ti _gac iones . u h icada e n e l P a lac io Ia ion a l 
de Justic ia. un a de cuyas at ribu c io ne e a u x il ia r a los ju z,?"ad os 
en el ramo penal. 

No encont rándose o r_ga ni za d a la P o li ía Judi c ia l. con fo rrn e 
acabamos de ver , dehc e n te nde rse qu h1s di spos ic io nes d e nu 
tra ley pro cesa l pe n~I se a pli ca n a la P oli d<1. d e In vest ig é:tci nes . 
que es la que actu ;-i lm ente se e nca rg a d p e rsegu ir los de li tos . 
Está organi za da en la s i?;u ie nte fo rm a: 

En cada Comi s~ ría exi s t e la ccci ó n d I n v s t1g ac1 nes a 
cargo de un o fi cia l 19 • gra d o equ ivale nte a l d e C ap itá n d e la 
Guardia Civil. y a su ve z. es un oficia l d e es ta i r a rqu ía qui e n 
tiene el mando <le la Com isa ría : luego vie n e el Vi 2:ila nte . ca rg o 
equivalente al de Alfé rez , y los Bri g a d ie res y u x il ia r es res p ec­
tivos. consti tuyend o es tos ú lt im os e l p e rso n a l ub a lte rno d e la 
Sección. 

T odas las denun ci;:is de hec h os ecil ifi c:1dos con1 0 d e lict u o sos . 
excepto querellas . se formul a n a nte esta Secció n y son sus n1.ie1n­
bros quienes realizan );:is p rim eras di ligen c ias tendi e ntes a d es ­
cubrir el de lit o e ident ifica r a su s a u tores. Lo act u ado a n te la 
Sección se denomin a "Pélrt e P olici a l". el c u a l es e lev a do por el 
Oficial 19 a la Di recc ión d e T nvest io-acio nes, la q u e a su vez . por 
medio de la au toridad polí t ica, lo rem ite a l Juez Instructo r de 
Turn o. Si exist ieren deten idos , se remi t irá n a la a lc a id ía y cu a n­
do el pa rte se envía al ju zgado, el d et enid o pasa a la C árce l Ce n­
tral de Varones. 

Aun no hem os lleg ado a la fase c ientí fica q u e seña la Qui ­
ROZ. La form ación d e n ues t ros inv estiga d o res con escasa base 
científica , y la dive rsid ad d e tr ab a jos que d eben ej ecu t a r, hace 
difícil que cuando se encu entr a n fr ente a un d elito sepan d esc u­
brir sus huellas y sa car conclu sion es verd ade ras. Las funcio n es 
de la policía judi cial son sus t a ncialmente dis tint as a las d e la 
judicial: obedecen a crit erio s di a m etr a lmente o p u es t os y re­
quieren vocac ión dive rsa. L a policía como in stitu ció n d est in a d a 
a velar por el orden púb lico no neces it a pos eer los con o cim ientos 
científicos, v .g. dactil oscopí a, n ecesa rios p a r a d escub r ir d e lit os 
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e identifi car responsab les. Es un erro r involucrarlo en un solo 
cuerpo. 

Art. 5g<) La Policía Judicial tiene la fu n­
ción de 011xi/iru o la od:ninistra ción de 
Ju,tlcia, lnvr::,'hondo los delitos y las 
falt os y dn,cubrfondo a los responsa ­
bles, poro ponerlo::; a disposició n de los 
Jueces, con los elementos de prueba y 
electos de que se h ubiese incautado . 

Las consideraciones generale s formul adas al comenta r el 
Títul o son ap licables a este artículo y nos remit imos a ellas. 

Com o expr esa la Expo sición de Mo tivos de l Ante -Pro yec­
to : "La Policía Judi cial tiene dos fun ciones : una de prevc nci6n, 
anterior a la instru cción, prepa ratori a de ella; y ot ra auxiliar 
en el desa rrollo del proceso ab ierto por el juez" . (5) . P ara el Dr. 
ZAVALA LoAYZA, la policía t iene dos funcion es : una prev ia al pro­
ceso pena l, concretad a en el atestado; y otra de colr1 borac ión con 
el juez . Son dos eta pas -se para das por el tiempo- de una mis­
ma labo r. M ient ras no se ha abierto instr ucción, su misión con­
siste en el acopio de datos y pr ueba s as i como en procurar la 
ident ificación de los autor es. Dictado el auto ape rtorio, cesa de 
interv enir en forma aut ónoma; qu eda s upedi tada por entero al 
juez y constituye apoyo eficaz. 

Cometido un del ito, antes de q ue llegue a con ocimiento de 
la autoridad judici al, existe t iempo sufici ente para que el auto r 
fugue, borr e malici osamente las hu ellas o és t as desa parezcan. 
Much os delitos pued en ser descu biertos, y en realidad lo son, 
por la intervención opo rtuna de la policía que reco ge los vesti­
gios del hecho, perenniz a las huellas mediante fotog rafías u .0tros 
procedimi entos y sorprende bs circun stancias y moda lid aáes del 
evento, casi en los mismos mom entos de su reali zac ión. 

Los dato s objet ivos e imp arciales que ofrezca la policía, re­
cogidos en el lugar del suc eso, contribuye n eficazmente a escla­
recer el delito fij ando la respon sabi lidad del autor o autores. 
. L:i fu_nción policial debe concretarse a realizar las primeras 
11!~est1gac1ones y a poner a los presuntos responsables a dispo­
s1c1ón de la justicia. No le corre sponde apreciar el valor de las 
pruebas recogidas, discriminar los hechos ni t ampoco señalar la 
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peligros idad de los detenido . T oda ap reciac ión subjetiva exce­
de a su fun ción y está demá . La obje tivid ad y veracid ad del 
atestado le conferir á n mayor catego ría con relación al q11e ca re­
ce de estas calidades . El atestado debe limit ar e a reun ir datos / 
y allega r pru ebas ele gran va lor procesa l porque proviene n del 
inst ante mismo en que se comet ió el delito, as i como detene r a 
los presu ntos respo nsable . Todo lo que se ext ralimit e de esta 
labor , que es específicament e policia l. nada va le: las aprec iac io­
nes qu e ind ebid a mente e formul en en el a test ado pueden con­
vencer al juez de a ue en la ac tu ac ión de e~te docnmento. ha habi­
do ide as preconc ebid a y que las nru bas recogidas lo han sido 
par a corrobo ra rla s. La im pa rc ialidad con q ue ac túe la pol i­
cía no só lo pres ti gia a la instituci ón , s ino que tamb ién be­
nefici a a la justi cia . Un at e tado obj tivo y ser io const ituirá 
gran ayud a para la futura labo r judic ial; si cr1rece de e tos atr i­
buto s poco o nada va le en la ult erior act uac ión del juez. 

Actu and o por propia ini cia t iva, la policía debe denunci ar 
los delito s de qu e t enga conocim iento. Es lo que se conoce co­
mo proceder d e ofic-i.o, sin requ erimi ento de parte. De esta ma­
ner a imp edir á que los hechos delictuosos tenga n consecuencias 
mayor es de las que en ese momento revist en· asegurará las prue­
bas , evitando su desapa rición o eArtinción y recogerá todo s los 
element os que pued an servir para a plic ar en su oportu nid ad, la 
ley penal. L a det enci ón de qui enes h an actu ado fuer a de la ley 
o de los pre suntos respon sables es obra de singular importancia 
que debe reali za r la po licía. 

La Policí a Judi cia l reune condic iones especiales para el 
cumplimiento de su funci ón: así , la policí a de segu rid ad tien e 
la facultad del empl eo directo de la fuerza con v ariedad y dis­
crecionalidad en cuanto a los medios a emp lear; y de la autori­
dqd judicial proviene su finalidad más repres iva que prev enti­
va , debi endo mantener estrecha colaboración con el juez para 
reunir los elemento s probatorios de la instrucción. 

La redacción de este artícu lo es defectuosa . Comi enza di- 1 

ciendo que tiene co1no función auxili ar a la justicia y concluye 
estableciendo que como resultado de la investigación de los de­
litos, deberá poner a los presuntos responsables a disposición 
del juez. Siguiendo el orden lógico, debió comenzar decl arando 
que tenía una doble función: la anterior al proceso penal· y la 
de auxiliadora del juez, una vez inici ado éste. ' 
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L a labo r invcs tiga dnr;i de la policí .1 comp rend e delitos y 
faltas; la poca g raved ad d c:I c-vc·n to no puede '-Cr obstác ulo pa­
r a que escap e a la acción po licia l. lo que pod ría determina r su 
im punid ad. T odo hecho de natu r:1 lc7;i rwn :1I. cu;ilc¡uicra que sea 
su cu a ntía o g raveda d , debe se r m1t<"'ri:1 el<' l:1 intc rve nci6n po­
licia l t raduc ida en el atc s rndn. y lt1l''~º de l;i c:;;1nción j udic ial co­
rrespond ien te. L a circun st ,1ncic1 d ,· l;i meno r cua ntí a o grnve dad 
n o ex im e de la invest iga cic,n po licia l, q ue recoge las prime ras 
imp res iones. 

S i la po licía no in terv inie ra. se rnrn ;-i rí ;i cfifícil la acc ión del 
j uez _en Jos casos,Je~es qu e, no po r c:;erlo. _d: j;-in de revest ir impo r­
t an c ia pa ra Ja v ictim a y , por end <'. s11f nn ,1 toda la soc iedad . 

L a dis pos ición lega l ouc com cnta moc:; encom ienda a la po­
licía t res func ion es : dcscu hrir a loe; rcc;pnnc:;::ihl cc:;: a llega r los ele­
m en tos d e p r ueba; y recoge r lo e; cf ec tos de l d eli to. 

En la prim era parte de es te Co mcnt;i rio nos hemos ocupa ­
d o in ext en so de los dos prim eros p untos . Ahor a nos queda por 
r eferirn os a l último. 

H em os dic ho cwe la po licía c ierc<' lo o ue CARNELUTf I 1Ia­
m a e1 "P oder de P ero1.tisicir5n" c111e ti <' ne dos mr1nif estac iones: 
la per q uis ici6n person al y la domi cifo1ria . E l a rtí cu lo que co­
m enta m os da cont enid o lcrra l a esta facu lta d n r1 ra oue m<>dian­
te ella, Ja poli cía pued a incaut ,1 rsc d e los e fec tos del delit o. 

T od a conden a lleva con s igo la pérdida de los efecto s pro­
veni entes d el eve nto crim ina 1: e fec tos c¡ue com o los inst rum en­
tos del mism o, deh en se r con fisca dos si es q ue no perte n~ ieren 
a terc eros; siendo ajenos, t amh ién nod rá n ser re,oP-idos si su fa­
bricací 6n , porte, uso o venta sea ilícito. ( a rt . 46 del C.P. ) . 

D e lo anterio r se d edu ce la oh ligac ión qu e t ienen t odos los 
juec es in stru ct ores, y por cons ig ui ente la nolicía judicial aue 
actúa en el prim er m om ent o. de recoge r todos los efec t os rela­
cion ados o prov enientes del cielit o. hi en sea que se encuentr en en 
el lugar de la rea lizac ión. en las in m ed iac iones o en ot ro sitio , 
tanto se h allen en poder del au to r como en el de sus cóm plices, 
encubrid ores o au n en el de cu a lqu ie ra person a extraña al he­
cho. No import a el mot ivo m edi :.:in te el cu a l alP-ún efecto del de­
lito a ido a poder de extra ños. Siem p re. en t odo cas o, la policía 
debe r;col! erl?s y ent rega rlos In st ruct or , qui en a su vez, los 
elevar a al Tribun al C orreccion a l. 

Finalmente nos pregunt amos : ¿cu á l será el destino de es­
tos efectos? Deben ser g uardados en las C ortes Sup eriores , bien 



... 

COMENTARI OS AL CODIGO DE PROCE DIMIENTOS PENALES 117 

sea para formar un museo junt amente con los cuerpos de deli­
to, o archivá nd olos con lo exped ientes. Pero de todos modos 
deben se r e limin ados de la circulac ión oc ial evitando que más 
tard e pasen a m anos de qu ienes pueda n vo lver a usarlos ilíci­
tam ente. 

Art. 609- Los miemb ros de la Policía 
Judicial q ue int erven gan en la investi­
gació n de un delit o o de una falta, en­
v iarán a los juece s instructores o de 
paz, un a tes tado con todos los datos 
que hub ie sen recogido. 

Gram atic alm ente atestado es el instrum ento oficial en el 
cual una a utorid a d h ace const ar como cie rta alg una cosa; de 
maner a especial se apli ca est a pa lab ra al documento sumario 
en el que a pa recen las d iligenc ias prac t icadas por la policía en 
la investiga ción de un hecho delictu oso que ha sido denuncia­
do. En este sentido lo empl ea la ley pro cesa l penal. 

D esde el punto de v ist a proce al, el a testado es el comien­
zo de la instrucci ón. Por su n1érit o el juez dictará el auto res­
pecti vo; si cree que existe delit o, ab rirá instr ucción , y si lo con­
trario o si ést e hu biera presc rit o, denegará la aper tura, en cuyo 
caso lo elevará en con sult a a l Sup erior. Al comentar el art. 779 

estudi aremos el caso de, ant es de provee r el atest ado, ordenar 
la prác tica de algu n~ dili genci a previa. 

El atestado no con stit uye sino una m era denuncia . Por si 
solo no es prueba legal, siendo presunción. Su contenido 
debe ser materi a de la inves tigaci ón judici al. Pero si por cual­
quiera dircun sta nci a, v.g . muert e, ausenci a, etc. , alguna diligen­
cia no pudi era ser corroborada por el juez, siempre lo ,actuado 
ante la policía tendr á el va lor que le asign e el prudente arbitrio 
judicial. 

Entonces -se pregunt ará- ¿qué obj eto tiene que el juez 
repita las mismas dili gencia s actuadas ante la policía? Es una 
aparente inco_n~ruenc_ia_ que se, e~plica poi: no encontrarse orga­
mzada la Pohc1a J ud1c1al. Lo umco que tiene valor procesal in­
discutible es lo actuado an!~ la ~utorid ~? judicial, sujeto al 
control de las p artes; las d1hgenc1as venf1cadas por la policía 
sin garantía para las partes y sin el control de los abogados, e~ 
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natur al que tenga n va lor mu y ~scaso. Cuando ~e orga nice 1~ 
Policía Judi cial con criterio técnico, el atestado s iemp re tcn~r a 
el valor de denu ncia pero sólo contendrá los ~atos y rcfe renc1_as 
recogidas en el mismo instante del hecho, sin ot ras ac t:1ac10-
nes que las derivadas de ese momento . Con este co i:1 te n1do el 
atest ado tendrá un indiscuti ble valo r procesal, po r c1c_r~o muy 
superior al que actua lmente se as igna a los partes poltc1al~s. 

Como documen to procesa l, el atestado apa ree~ po r pr_1ri:ie­
ra vez en el act ual código con la creac ión de la Po lt c1a J ud 1c1al. 
En lo; ante riores, de En ju iciamientos Pena les de 1~63, y c!c Pro ­
cedimientos en Mate ria Crimin al de 1920, no cx1s t 1a ninguna 
disposición referente al atest ado como elemento probatorio . La 
razón es que, con posterioridad a l cód igo últ im a mente citado, 
se organiza la Policía como inst ituci ón t éc nica . 

· En 1922, el Gobierno Peru ano cont ra tó los se rv ic ios de la 
Misión Española de Policía y a partir de enton ces a pa rece la 
Instituci ón Policial orga nizada en forma t éc nica, t a l com o aho­
ra existe. Se crea el atestado como docum ento em a nado de la 
aut oridad policial y en el reglamento respect iv o se di spone que 
deber á constar de seis partes : 19 In t rodu cción; 29 De nun cia; 39 

Inve ?tigación; 49 Manifest aciones; 59 Conclusiones; y 69 Dili­
gencia de entreg a. 

La práctica comprob ó que este forma t o rígi d o limit aba la 
activid ad policial, encerránd ola en m arcos estrech os l o que difi­
c~}taba su ~cción._ Así_, por ejempl o, no contempl aba la amplia­
c1on de las mvest1gac1ones, puesto que la dili ge nci a de entrega 
daba fin a su int ervención. Si con post eriorid ad la policía des­
cubría _algunos datos que pudi eran se rv ir al juez , el Reglamento 
no contemplaba la forma de soluci onar esta dificultad. 
. Esto determinó que los ate st ados cayer an en desuso, de­
J~ndo su lugar a los actual~s Part es Policiales que, aunque con­
t1e,nen ,m~cho de s~ :3-ntenor reglamentación, sin embargo son 
mas el_a~t1co~, perm!t1en_do. la actuación de toda clas e ~e prue­
bas, d1l!genc1as. amphac10nes de denuncias, aun después de 
haber s1d? rem1t1do al Juez, pues la policía queda autorizada 
para contu~uar la investigación y formular un segundo o tercer 
parte ampliatorio que luego enviará al Juez. 

En su artículo sobre "El atestado como elemento de prue­
ba" el mayor ZAMBRANO PACHEco (6) sostiene que éste "debe 
ser. verdadero exponente de nuestra competencia y de nuestra 
s6hda contextura moral" y para ello es indispensable una ade-
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cu ad a fo rmac ión técn ica en el ofic ial encargado de su redacción, 
jun t amente con una sólida conc iencia moral. E l atestado vale 
lo que va le e l oficial encargado de redact arlo. 

L a rea lid ad es que bien ca que el oficial no perciba la tras­
cend enci a del documcn to encome nd ado a su cuidado , o por fal­
t a de ti empo, de capac idad o de conocimiento s, este documento 
dev iene un a p ieza dcf ectuo a con aprec iaciones arbitr arias y 
conclu sion es sin ba e que la u tenten. Es frecuente que ante 
la t enaz nega ti va del pre unto re ponsable, se le califique de cí­
nico, cu ando bien puede obedece r esta insistencia a su inocen­
cia . Ot ras veces, como concl u ión de parte se da por establecida 
la peli gro sidad del inculpado, punto este que sólo compete al juz­
gad or. A m enud o la de cripció n del hecho está redactad a en de­
plor ab le castellano. 

Bien sea por exceso de t raba jo por la urgencia de presen­
tarlos a la autorid ad judicia l o por desc uido , la realidad es que 
los ates t ados no ti enen las característ icas de seriedad , solven­
cia y capac idad que la ley pr sume y de lo cual se lamenta el 
m ayo r ZAMBR AN O P AC H ECO. H oy son meros partes que contie­
nen la denun cia, las decla racion es llamadas manifestac iones y 
alguna s prueb as que no ago t an las posibilidades inv estigato­
ria s; se formul an rá pidam ente en las Comisarías, sin ningún 
control de los in ter esa dos, qui enes con frecuencia tienen que 
firm ar sus declara ciones sin hab erlas leído previamente. En es­
tas condi ciones tal es docu mentos policiales no ofrecen garantía 
sufici ente de im parcial ob jet ividad y el juez, de acuerdo con la 
ley y con la realid ad, sólo puede consid erarlos como denuncia , 
sujeta a rat ificac ión y comp robac ión en el curso del proceso, lo 
que a menudo se traduce en rect ificacio nes sust anciales. 

D esde el punto de v ista teór ico, el atestado policial en el 
procedimi ento penal , como docum ento emanado _de una autori­
dad públic a, deberí a t ener gran va lor probatono . Contiene los 
datos refer entes al delito , recog idos al cometerse; las declaracio­
nes de los presunt os autores y de los t e?tigos presenciales toma­
das en el mismo moment o del hecho o mme~iatamente después, 
cuando tod avía se hallan libr es de extrañas mfluencias y en es­
pecial situación sicoló gica de decir la verd~d: Es sabido que des­
pués de los primeros mom entos, los part1c1pantes en el hecho 
bien sea por encontrarse aleccionados o por propio interés de­
claran acomodando las circunst ancias a sus propias conve~ien­
cias. Y a consid eran las proye cciones legales que pueden tener 
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sus dicho s o consultan a su abogado acerca de lo que conv iene 
decir. En est as condiciones, el testimonio humano, de suyo tan 
val ioso, sólo condu ce a extraviar la opinión del juzgado r. 

La policía es la únic a cap acitada pa ra rec ibir estas decla­
raciones vertid as en espec ia les condi ciones de veraci dad. Ta m­
bién es la llamada a recoger ciert as prueb as dec isivas que pue ­
den desap arecer rápidamente , v.g. las hue llas d e la frena da de 
un automóvi l, el dosa je et ílico del conductor, si ten ía pase libre 
en el semáforo, la act itud del homi cida reci én consu m ado el de­
lito, etc . Estos datos son imposibles de preven ir po r el j uez que 
torna contacto con el eve nto después de t ransc urrido a lgún 
tiemp o. Pero son fundam entales para a prec iar la respon sa bi li­
dad del autor y establece r la forma com o ocurrieron los he­
chos. La policí a es la llamada a recogerlos porqu e interv ien e a 
raíz de producido el evento y luego ofrece rlos a l juzga dor. 

Contando con los elementos científic os adec uados y con la 
prep aración deb id_a a la l~bor que _d esa rro ll an, la po licía pue­
de, con inteligenc ia y rap idez, reu~1r ~s.tos elementos probato ­
rios de inestim able valor para la J ust1c1a. P_ue~e da rse el c~so 
que por contar con estas prueba s es que e l fnbuna l Cor rec io­
nal dicta sentenci a condenat o ria . _Sin ellos la impunidad se ría 
]a con secuencia lógica. La absoluc ión prove ndría no d e acredi­
tarse la inocencia sino de no habe rse probado fehac ientem ente 
la culpabilidad de los autore s. 

Entonces el ates tad o pued e se r de in cue stionab le va lía y 
contribuir decisivame~te a formar convicc ión en el _ánimo d el 
juez. La dud a que sie~pre favore~e a l reo, prov iene de la 
deficient e prob~nza reum? a por el m ~tru_ctor y ~ucha s_ yeces 
tal deficiencia ti ene su ongen en un a inefic az acc 1on policial. 

Art. 619- El a testado será autorizado 
por el funciona rio que haya dirigido la 
investigación. Las personas que hubie­
ren intervenido e n las div ersas diligen­
cias llevadas a cabo, suscribirán las 
que le respecten. Si no s upieren firmar , 
se les tomará su impres ión digital. 

El funcionario polici al que formula el atestado, -parte po-

1
. ·al- debe autorizarlo. Su firma puesta en este documento 
ICI ' lºd d bT I ºd tiene como fina i a responsa 1 izar o por su con~en1 o, tanto 
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en lo que se ref iere a la Yerac idad como en lo relativo a la li­
bert ad de l declarante . Siendo frec uente que el det enido nieg ue 
ante el juez s u m anifestac ión pol icial, es necesa rio que el fun­
cionario que la t omó, compa rcz a a ratificarse en el part e y en 
est a oportuni dad re panda a e e ca rgo, es tableci éndose así su 
verac idad o fa lsedad . 

E l jefe de la ccció n de I nve tiga ciones de la Comi sa ría res­
pectiva es q u ien eleva el parte ante la Dirección General de In­
vest igac iones , la que a su vez por inter med io del Prefecto o del 
Su b-Prefe cto, lo rem ite a l j uzga do de turno. Pero qui en recibe 
las declarac iones -ma nife t ac iones en el lenguaje policial- y 
actú a las pru ebas no es el jcf e , sino el ofic ial encargado de la in­
vesti gac ió n. L a dili ge ncia jud icial de rat ificación deberá enten ­
derse con es te último fun cionario po licial qui en, bajo jur ame n­
to deberá aut entic a r di cho doc umento a f in de establecer lega l­
ment e q ue su cpntenid o es verd adero. Toda manife staci ón debe­
rá ser firm ada por el decl ara nte y por el ofic ial que la recibe quien 
es el respon sable ante la Ju tici a penal de la veracidad del dicho, 
así como de que no se ha ejercido coacc ión o ut ilizado drogas pa­
ra ob t ene rl a. De acred it a rse es tos últi mos extre mos, el juez pro­
ced erá a abrir instrucci ón contra los respon sables. 

E n situ ac iones d ifíc iles, bien sea por la magnitud del deli­
to o por el crec ido núm ero de los presuntos responsables , lo que 
ciert am ente consti tu ye exc epc ión, el ates tado puede ser manda­
do amp liar por la Jefatura, enco mendá ndose est a labor a un fun­
cion a rio de la mism a J efat ura, qu ien entonc es contará con me­
jore s elemento s p ara escla recer la verdad. En ese caso la inves ­
tigaci ón deb erá ser reti rada de la Comisaría donde fue senta­
da la denunci a, pasando todos los antecedentes a conoc1m1en­
to del Departam ento Centra l que la remitir á a la Sección que 
corresp onda según la nat u ra leza del delito . La J efa tura , que 
cuenta con t odos los adelan tos que ofrece la t écn ica mod erna y 
tiene m ás persona l a su dispo sición, se encuentra en evidente 
superiorid ad con relac ión a la Comisaría y puede realizar con 
éxito investigaciones que est a última no est á en condiciones de 
efectuar por falta de eleme ntos adecuados. 

En estos casos exist en dos partes, el original proveniente de 
la Comi saría dond e se formuló la denuncia y el ampliatorio ac­
tuado ante la Secc ión resp ectiva de la Jefatura Gener al. Ambos 
deb en ser ratificados por los ofici ales que los actuaron. Si no 
fuere posible lograr su comparecencia entonces la ratificación 
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gacio n es. Ciert amente esa no es la intención de l leg islado r. Si 
el atestado es insuficiente o incom pleto, procede o rde na r la ac­
tuac ión de algun a prueba que j ustifi que e l auto ape rto rio o el 
den egato rio. 

Otra ejecut oria estable ce : '' El a tes tado p o licia l es insufi­
ciente para producir prueba plena e inaceptab le pa ra j ust ifica r 
una sentenci a condenato ria" ( R .T . 1941 pg. 4 11) y com o conse­
cuencia el ~ribu~ al Sup remo abso lvió al s_cn t en ci_ado ord en an­
do su in mediat a libertad. En es te caso el tri b u na l Juzga dor con­
ced ió a l a t est ado, un va lor que expr esa ment~- s_e lo ni ega la l~y. 
No e.:ris ti endo m as pru ~ba q 1.:1e el pa ~~c, e l . 1 n b un a,I Correcc io­
nal d ebió m and ar_ a_m plia r la mst rucc,on y s1 a un as1 no log raba 

unir pru eba suf1c1ente, en to nces des de e l pu n to d e v ist a pro­
~!sa l, sólo procedía la absolu ción. Era el caso d e a bso lve r por 

Ita de pru eba. 
fa Una t ercera reso lución supr em a estab lece qu e : " Confor me 

rt 62" el at estado es denun cia; no es p ru eba ni pu ede ser­
el_ ª ;ra f~n~am entar una sentenc~a - co~? e~? t o ri a . L os antece­
v1r P 5 J·udicia les no son pru eba ni md1 c1os ( R.].P . 1950 pg. 
d ente · · ' I Aquí vem os un ~ eJecuto n a m as con c uye nte que las an-
97~) · es siempre apoy and ose en la ley proces a l. E s imp ort ante 
tenor •a~ que los antecedentes jud icia les no son pru eba ni siq uie­
en11;ndíci os. Es cierto que debe rá n se r t enido s en cuenta para 
ra 1? arJos con l as demás pru ebas, especia lmente en la senten­
conJug O por sí solos nada prueban. Sin embar go existe n J·uece s 

. p er · d cia, ienes ]a presencia e ant ecedente s penale s de un acusa-
para q~tituyen ele1:1ento ~e prueba que ~mp on e s u condena. 
do CJ:f t as ejecuto rias revi sten singular im porta n cia porque de-

. s el valo r procesal . del at es t a~o. A pesar_ 1e existir expre­
lírru~an osición legal,. ha sido n ecesa n o que el 1 nbunal Supr emo 
sa disP stas resoluc10nes recordando que si no hay otra prueba 
e1'Pid1 e test ado, sólo procede la abso luci ón del encausado. La 

/ que e . a de prueb as impide condenarlo. Sólamente lo actuado 
Careoc 1

~ ez con el control de las partes, decide la su erte del pro­
te el JU ' 

all do 1 . . · ' d l . esa · tar e cnteno contran o se na esp azar la prueba JU-
e _Acefu policí a y aceptar _que lo act uad_? por ésta es suficiente 
dicial a tentar una sentenci a condenatona. En t a l caso el Juez 

ara ,su
5dernás y habrí a que . s1;~rimirlo, dejando como etapas 

P tar1ª 0 . el atestado y el Ju'tcw oral. · 
es roces · 
del P 
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Art. 630- Tan pronto como se inicie la 
Jnstruccló n . la Policía Judicia l pondr á 
a disposició n del juez los detenidos y 
electos relativ os al delito, sin perjuicio 
de las dlligencias que podrá seguir 
practicando para la mejor invesUgación 
de los hechos. 

Confo rm e a nu estro ord enam iento procesal , la instrucción 
puede se r ini ciada por denuncia d e parte de la autoridad 
polític a, del M ini st e rio Públi co o tambi én de oficio por el 
propio juez. Cu a ndo e l Instruc t or ti ene conocimie nto de la ex is­
tencia de un delito perse guible de oficio, está obli ga do a dictar 
el auto aperto rio cor respo ndient e s-in esperar a que la policía o 
el Agente Fiscal lo denuncien. 

Cuando la in st rucci ón se ini cia por denun cia de la autori­
dad , la policía es tá ob liga d a a remitir a l Juzga do el parte res­
pectiv o, as i como los efec tos del delit o, y si procedi ere, pondrá a 
los pre suntos respo nsa ble s en la cárcel a dispo sición del juez. 
En los otros casos , -denun cia de p arte, del Ministerio Público 
o d e oficio ,- el juez solicitará a la policía la remisión de todo lo 
actuado ante ella. 

La remi sión del parte no im pide que la policía continúe las 
investi gac iones, t a nto rec ibi endo declaraciones como actu ando 
diligenci as. Si con es te objeto fuer e necesaria la presencia del o 
de los imput ados y éstos se encon tr aren dete nidos a órd enes del 
juez , recabará el permis o de la autorid ad judicial , la cual no 
deberá entregarlos sino actuar com o una dili genci a más del pro­
ceso , tod as aquellas pruebas req uerid as por la policía . D e esta 
manera se cumple con la finalid ad del proceso, sin que el juez 
se desprenda de sus propio s imput ados, lo 

1
que más tarde podría 

dar lugar a acusaciones de _maltr a tos , etc. Si el detenido se en­
cuentra a orden del juez y éste personalm ente actúa las dili gen­
cias que solicita la policía para su parte ampliatorio , es induda­
ble que esta diligencia tendrá valor procesal Y en ningún mo­
mento se podrá acusar al juez de per1:1itir .el empleo de violen­
cia en la investig ación. El parte amphatono una vez concluido 
deberá ser remitido al juez que conoce o_ri_gin~~iamente, quien 
lo agregará a los autos, ordenando la rat1f1cac1on por su otor-
gante . . . · 

Y a hemos dicho que todo atestado policial debe ser com­
probado judicialmente para que tenga valor procesal. La dili­
gencia de ratificación debe entenderse con el oficial que instru-
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yó y, en su defecto por ausencia u o~ro motivo . con el sup erior 
que orden ó su remisión. No debe olvidarse, q_ue el J ucz Instruc ­
tor es la {mica persona que puede actuar validamente un proce ­
so penal y todo Jo que se verifi ca f ~era de c;u cont rol. y del de 
las partes, carece de va lor probatorio. 

En el caso de que el autor d_e ~in del it<? prefiera no so n:iete r­
se a la policía, de cuyos proced1m1enros siemp re l~~y queJas, y 
se presenta directamente al Juzgado de I nstr ucc1on de tu rno 
preguntamos: ¿es válido este pr':ccde: ? !'\atu ralme nte qu~ ~í, 
puesto que el juez es el único fun c1onano enca rgado c!e adm inis­
trar justicia y a quien correspond e, po r derec ho prop io el cono­
cimiento de todos los acto s calificados de deli ctuo sos . L a poli­
cía es mera inter mediaria entr e e l even t o crimin a l y el juez. 
Quien desee puede presentarse directamente a l juez y ev ita rá 
este trámit e intermediario. Ello no obsta pa ra qu e, po r su par­
te, la policía act úe prueb as y decla rac iones y las remita a l juez. 
En este caso no tendrá nin gun a juri sdicci ón sob re e l imp uta do 
quien previamente se ha sometido directame nte a la autor ida d 
judici al competente. Este pro cedim iento es fre cuente en los ca­
sos de accidentes automovilístico s en los cu a les los respo nsa­
bles se presentan directamen te al j uzga do, evitánd ose as í que 
la policía , después de formu lar el parte respec tivo , los ponga 
en la cárcel a órdenes del juez. El ingreso a la cá rcel lleva implí­
cito ser fichado como delincue nte común . La circun sta ncia de ser 
respon sable de delito de negligencia no los ex ime de cumplir con 
este requi sito que, indud ab lemente, t iene consecuencias desa­
gradable s. 

La presentación directa ante el juez no imp ide qu e la poli­
~ía recoja huell as, a_ctúe d iligencia_s, y luego remit a el parte al 
Juzgado para su debid a comp robac10n. Como se h a di cho en co­
ment arios anteriore s, sólo lo act uado an t e el Juez Instruct or 
~º1:1 el debido control de las partes, ti ene v a lor procesa l y es I~ 
umco que puede sustent ar, m ás t arde , un a se ntenci a del juz­
gador . 

Una vez qu~ !os part e~ se enct: en tr an en pod er del juez, no 
pued en ser mod1f1cados. S1 post en ormen t e inves tigaciones de­
m~estran el error en que se ha incu rrido , la ley franquea el ca­
mmo : el parte ampli atorio . 

~n la 9iligencia d~ ratific ación, el ofici a l que lo instruyó 
de_b:ra ~xphca~ el motivo de sus contradicciones con el parte 
ongmano, pudiendo ratificar se o recti ficar se. 

( 
... 
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D ecimos que el parte no puede ser cambi ado por otro por­
que t odo aq uello que forma pa rte de la instrucc ión es int angi­
ble. No puede se r camb iado ni va riado en su texto. Las rectifi­
caciones deberá n ser fundamenta das y así const arán en la ins­
t ruc ción. As í como una ins tr uct iva , preventi va o testimon ial no 
puede cam biarse por otra, au nque lo pid a qu ien la verti ó, pues 
para eso exist e la pos ib ilidad de ampliar su declaración, ta mpo­
co los docum entos qu e se incorpora n al pro ceso penal pueden 
ser va riados o enm endado . La seriedad que deberá rod ear el 
proceder del juez as í lo exige . 

Si la policía quiere que algun a diligencia tenga valor per­
manente y que poste riormente no cambi e, deberá solicitar al 
juez que la rea lice. Es el único modo ele evit ar, al ser compro ­
bada judicialmente, el peligro de cambio de parecer. 

CARNELUTTI dice que la ley debe ría est ablecer que "las in­
form aciones sum arias está n consentid as, dentro de los límites 
de la es t ri ct a necesidad a la policía judic ial sólo en aquellos ca- \ 
sos en los cu ales no es pos ible que los t estigos sean interrogados 
por el juez y est a impos ibilid ad determina un grav e peligro de 
dispe rsión o de alteración de pru ebas" (8) . 

Art. 64<?- Los jueces instruct ores o de 
paz, miembros del Ministerio Público y 
Tribunales Correccionales podrán · or­
denar directam ente a los funcionario s 
de la Policía Judicial que practiqu en 
las citaciones y detenciones necesa­
rias para la compar ecencia de los acu­
sados, testigos y peritos, así com o las 
diligencias propias de la na turaleza de 
aquella institución destinada a la me­
jor inves tigació n del delito y de sus au­
tores. 

Al com ent ar la instituci ón de la Policía Judicial manifes­
t amos que ti ene dos funciones: un a prev ia al inicio de la ins­
trucci ón, reuni endo las pruebas y elementos del delito y remi­
ti éndolos al juez con el respect ivo atest ado. D e ella nos hemos 
ocup ado en Comentario anterior. 

Est e dispositivo se refiere a la segunda función, la llamada 
auxiliador a de la justicia . Es la colabor ación de la policía con 
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Ja admi nist ración de justicia en el ramo renal. cu,1ndo ya se ha 
ini ciado el proceso y su labor se reduce a da r cump l_i miento a 
Jas órde nes que dicte n los encargados ele declarar la Jus t icia. 

Esta labor, silenciosa y menoc; ec;ncct,1c11l,1 r que la prime­
ra es sin embargo, de igua l imn ort,rnc ia . :\1cdiante ella la jus­
ti cia 'penal puede realiza r sus fines v d;ir cump limiento a sus 
mandatos. R esultaría en desmedro de la judic,1t11ra nue no exis­
tiera entid ad enca rj!ada de eject1tr1r c;uc; mand atos. M ient ras se 
orf!aniza 1a policía jud icial. ec;rn laho r la re,i liza la Br igada Tu­
diciaJ que es la deoendencia de la po licía de T nves t igaciones a·ds­
crita 'al servic io de los j ueces. 

P ero, además, tambi~n col<1l_")?rnci~n, cu and o iueces y 
t ribun ales ord enan Ja rea l1zac 1on de dd1~enc1as . v .g-r. reconstruc ­
ciones inspecciones ocula res. e tc .. oa ra las cuales es necesario 
conta ; con Ja avuda de Ja policía. bi<"n scr1 p,1ra la comparecen­
cia de aui enes deben int :rvenir en ellas . com o pa ra que la pro ­
pia diligencia pueda read;r,arse . 

D e la redacc ión de este ,:i rtí cu lo se des prend e que solamen­
te qu ienes adm inistran just icia en lo oen ,r l pu eden dict ar órde­
nes a Ja policía judi cia!. Qu eda n excluí dos / los jueces de prim era 
inst ;::incia. los de t raba10 Y de meno res. as 1 co mo las Salas en lo 
Civ il de Jas Cortes Sup eriores. F.st a limit ~r ión se explica porqu e 
Ja P olicía Jud i~ial como c: ea<:i~n <le! Cód igo procesa l penal es 
insti tuc ión destmad a a Ja Just, c,a de est e ramo. 

P ara las demás autoridades jud icia les existe la disposición 
contenid a en el a rt. 1549

• !ne . . ;49 de la C onst ituci ón del Esta­
do que est ab l~ce. com o obh~ac,on d~l Pres i.dente de . la R epúb li­
ca, dar cum pl11:11~nto ª. las ord ~n~s 1m par t 1das por _Jueces y t ri­
bun ales de just icia . El 111cumpltm1ento de las ob ligaciones cons ­
titu cionales del art . 1549 pu ede jnstifi ca r una acc ión contra el 
Presidente de la R epública . 

En est e s<:~undo aspe_ct.o, la J?Oli~íé!- p art icipa con efec t iv i­
dad de la fun c1on de ad1;1m1st rar Ju.st1cia . En sent ido am plio y 
figu rado, po? rf amos dec ir que. med1~nt e. ~11a. la policía in tegra 
el Pod_er Judi cia l. Actuan do baJo la d1recc10n .mmedia t a del juez, 
interv iene en el p~oceso pro~ur ando su celen da d a l asegurar la 
pronta concurrencia de t est igos y acusados y h aciendo pos ible 
la prácti ~a de las dili.gencias j ud icia les dent ro de l plazo lega l. 
Los t érmm os, pe~entor!os q.ue la ley señala para con cluir una ins­
trucci ón, senan 1lusonos sm Ja ayuda de la p olicí a. 
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Existe otro aspec to en el cual t ambi én intervi ene la poli­
cía: es el caso de los proces ados que goza n de libert ad provi sio­
nal, de los libe rados y de aq uellos a quienes en las audi encias ex­
traordin ari as se les pone en libertad, todos los cual es se encuen­
tra n bajo la v igilancia de la policía. 

Estos últ imos casos, que no constituyen propiament e ac­
tuaci ón en u n pro ceso pena l. sin embar go son situ aciones en las 
que int erviene de mane ra positiv a para hacer cumplir las dis­
posiciones que la ley proc esa l penal ti ene para tal es casos. M e­
diante la parti cipac ión de la policía se hace posible que los de­
t enid os goce n de libert ad v igilada antes de que se dict e senten­
cia defini t iva y siempre q ue se den determinad os pre supu estos 
lega les. 

El art. 1389 del nuevo Regl amento Genera l de Invest iga­
ciones señ ala como funci ón prop ia de la Policía Judi cial " con­
trolar a los liberados cond icionales " de quienes llevará un re­
gistro general. 

Art. 6SQ- En los laboratorios y gab i­
netes de la Policía Judici al , se reali za­
rán los peritaj es que las investi gacio­
nes exi jan . Los profesionales que estén 
a cargo de ellos o formen parle de la 
Instituci ón, serán designados de prefe­
rencia con el carácter de peritos ofi­
ciales . 

En el Título de " Diligencias Especiales", tratar emos in ex­
tenso de todo lo relati vo a pericias . Pero como este artículo las 
menciona , adelant aremos las ide as principales sobre esta cues­
tión. 

La pericia es el aporte de la técnica a la administración de 
justicia. El caudal del saber técnico que tiene el perito es pues­
to al servicio del juez para que aprecie las consecuencias de 
determinado aspecto del evento criminal que, de otra maner.a 
escaparía a su valoración. Ciertos conocimientos especializados' 
exceden a los habituales que posee todo magistrado y de n~ 
existir quien le ofrezca los elementos necesarios para interpr e­
tarlos, el hecho o la circunstancia pasaría inadvertida para el 
juez, con detrimento de la justicia. 
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Para sab er si un a m ancha es de sang re, de es perma etc . si 
un feto nació con v ida, si una herida revi ste grave dad, si deja­
rá hueJia indeleble, etc ., es necesa rio posee r conoc imientos mé­
dicos de los que el juez ca rece. P a ra va loriz ar espec ies sustra í­
das, es suficiente el sa be r hum ano y el I nstr ucto r puede ha­
cerlo, pero con cri te rio persona l que no siemp re coincide con la 
realidad. Tamb ién en estos casos es convenie nte conoce r la op i­
nión de quien puede ofrecernos un cr iter io cie rto y ve raz. 

El objeto de la pericia es la formu lació n de jui cios y apor­
t aciones de dato s de ca rácte r técn ico que el juez aprove chará 
en su búsqu eda de la ve rdad lega l. 

Los peri t ajes siempre son costosos, t anto por los elemen­
tos materiales que requi eren para su rea lizac ión - v .g. los áci­
dos, los microscopios-- cuanto por se r traba jo que rea liza pe r­
sonal espec ia lizado en determin ada téc nica Cu alqu ier p rofesio­
nal no puede ser perit o, pues por lo general se requi eren conoci­
mientos singu lares que esca pan a l sabe r de t odos y son propios 
de quienes profundizan determi nada ram a del saber y se dedi­
can a ]a especializac ión . 

Siendo el proceso penal gratu ito, es lógico que la ley orde­
ne que, de prefere ncia, se designe perit os oficiales a quienes por 
prest ar servic ios al Est ado, se encuent ran ob ligados a servi r a 
la justici a sin exigir honorarios. Es ta grat uidad en el serv icio no 
pued e pedir se a par tic ulares. Sólamente puede formul arse a 
quienes percib en sueldo de l Gob ierno. 

Cabe distin guir situaciones que pueden presentarse y que 
a menudo ocurr e : a l formul ar el ate stado, es fr ecuente que la 
policía acompañe re·conocimientos, operacio nes t écnic as, cro­
quis, fotografías, análisis, et c. Si bien es cierto q ue t a les docu ­
mentos conti enen op iniones de carác ter t écni co, ellos se h an 
realizado sin nin guna formalid ad y corren agrega dos al parte , 
junt amente con las m anifes t acio nes . E n sentido estricto y con 
criterio procesal, aquí no hay verdadera pericia , solamente es 
una opini ón t écnica que el juez apreciará con crit erio pruden­
cial. En cambio el perit aje propiamente t a l, es el que se lleva 
a cabo en el curs o de la instru cción , con peritos designados por 
el juez y de cuyo nombr amiento tom an conocimi ent o las par­
tes; g~e una vez presentado se ag~ega a los autos y se r~tifica 
en d1hgencia de suma trascendenci a. En ella se aclaran ide as, 
se confirman o se rectific an las conclusiones y pue<len absolver­
se las preguntas que formul en el juez , las partes y los peritos de 

..1 
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éstas. T ambi én pu ede darse el caso de que los peritos tengan 
que ampli a r su d icta men. absolviendo las interro gantes que por 
escrito formul en las part es. En otras ocasiones la perici a puede 
efectu arse en la inspec ción ocula r presentando a posteriori el 
dictam en respectiv o. que t ambi én requerir á ratific ación. 

Esta es la ve rd adera pericia . La llevada a cabo por la po­
licía sólo int eg ra el a t est ado y tiene el valor que prudentemente 
le asigne el criter io judicial. E n cambio la reali zada. ante el 
juez dur ant e el contr adict orio. tiene valor de pru eba lega l y sir­
ve de sust ento a la o pin ión del ju zga dor. La sentencia que ex­
pida el Tribunal Correccional siempre menciona el peritaj e y en 
su va lor prob a torio se funda menta . 

Exi ste un principio básico en m ateria de perit aje: la uni­
dad de la pericia. Es decir. en cada instrucción y para cada ob­
jeto sólo procede un a pericia. la que puede ser ampliada y obje­
tada en la dili gencia de ratific ación. No puede, mejor dirí amos 
no deb e, decret a rse po r el juez nueva dilig encia sobre el mismo 
hecho , sa lvo que se refiera a objeto diverso al que incidi ó la an­
terior pericia. D emás est á decir que si por inobserv ancia de las 
formalidad es lega les, se anul a una perici a, entonces el mismo 
juez deb erá dec reta r ot ra. designando peritos que pueden ser 
los anteriores , si la caus a l de nulidad no los comprend e o nuevos . 

E ste principio de la unid ad sólo concierne al dictamen ofi­
cial que el Instructor decreta en eje rcicio de sus atribuciones y 
que encarga a peritos que él nombra. Las partes t ambi én pue­
den desi gnar perito s qu e, a su vez, presentará~ su dict a1;1_en y 
que pueden participar en el debate que se suscita en la diligen­
cia de ratificaci ón y concurrir a la audiencia . El mérito proba­
torio del dictamen pericial de parte , es relativo: está supedita­
do a la prob anza que se ofrezca en el proceso y su valor. en úl­
tima instanci a, depende del arbitrio judicial. 

En la Dirección General de Investigaciones como anexo 
integrante del Cuerpo existe el Laboratorio de Técnica Poli­
cial a cargo de person ~l especializado de la I~sti.tución. En este 
Laboratorio es donde se verifican los reconoc1m1entos de pelos , 
manchas , huellas, etc. que presente el cuerpo del delito y cuya 
oportuna interpret ación puede ayudar enormemente en el des­
cubrimiento del autor o autores del acto punible. 

A los particul a res no les está permitido recurrir al Labo­
ratorio, el cual sólo queda encargado de realizar análisis y exá­
menes que ordene la Policía y los Jueces . Por la garantía que 
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ofrece y el poco costo del servicio, este Labo ratori o sería muy 
solicit ado en tod o lit igio civi l y entonces, desvirt uando su fina­
lid ad, por atender pedid os de liti gantes pa rticu lares, no podría 
servir eficientemente a la jus tici a en el ramo penal. Para aque­
llos existen inn umera bles laborato rios privados de acredit ada 
solvencia que pueden serv ir con igual eficienci a aunque indu­
dablemente con mayor gasto. 

En cuanto al va lor probat orio del perita je, es lógico pen­
sar q ue tiene decisiva influ encia en el á nim o del juzgador. La 
opini ón del t écn ico no puede ser descar tada tot almente si, por 
ejempl o, afirm a qu e determin ada mancha es de sangre, el juez 
no puede sostener lo cont rario. Pero de all í a afirmar que su so­
Jo m érit o, resuelve la imput ación, ha y dista ncia. 

L a pericia técnica es imp ort ante y de indudab le va lor pro­
batorio, pero si existen ot ras pru ebas qu e produzc an mayor cer­
teza y que la cont radicen, el juez pu ede ap artarse de la pericia y 
resolver según las demás pru ebas que le lleven a la certeza legal. 
Admit ir ot ro criterio, sería tr asferir el poder de juzga r del juez 
al perito, lo que no es admi sible. 

A rt. 66Q- El Poder Ejecu tivo de a c uer­
do con las dis posicio nes de este Título, 
dictará e l Reglamento correspo ndien­
te , a efec to de cons tituir y organ izar 
la Policía Judicia l y determinar sus atri­
buciones y deberes. 

Dando cumplimi ento a esta disposición legal, el Ministe­
rio de Justici a desig nó un a Comisi ón presidida por el doc tor Jo­
sÉ JOAQUÍN SoTELO, Fiscal de la Cort e Sup erior -y más tarde 
de la Corte Supr ema- e integrada por el General de Policía don 
FERNANDO RINCON J ARAMILLÓ y el Comisario de Investi gacio­
nes don CARLOS R AMÍREZ N ÚÑEZ a la que se encargó la redac­
ción del Regl amento que <laría nacimiento a la Policía Judicial. 

Esta Comi sión pre sidida por un magistrado de larga y hon­
rosa carrera e inte grada por altos Jefes de las dos ramas de la 
Policía, reunía a qui enes, por razón de función , conocían a fon­
do los problemas derivados de la falta de una policía técnica 
adscrita enteramente al servicio judicial. La solvencia moral de 
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sus integra ntes y su conocimiento del problema garanti zaba el 
éxit o de la comisión encom end ada. 

En m arzo de 1943 fue presentado al Ejecutiv o, el proyec­
to de Reglamento compu esto de 92 ar t ículos y un anexo. En la 
Exposición de Mot ivos se declara que siguiendo las pautas dic­
t adas por el Cód igo, la Policía Judicial no tendrá más v ínculos, 
más insp irac ión n i ot ra ori ent ación que la emanada del Poder 
Judici al, a cuyo serv icio deberá dedicarse de manera absolut a 
y exclu siva. 

Los pun tos p rin cipales del Reg lamento presentado por la 
Comi sión, son los s iguientes : 

el J efe de la Policía Judi cial debía ser nombrad o por 
el Poder Ej ecuti vo a propuesta en t erna simpl e de la Corte Su­
prema, que es la entid ad máxima y que representa a t odo el Po­
der Judici al de la R epúblic a; 

cre a la Escuela de la Policía Jud icial Científica con 
cursos esp ecial es, adecuados a la fun ción que en el futuro des­
empeñ arí an. D e este modo se despert aba la vocación hacia una 
rama de la Policí a N acional que difería sust ancialmente de la de 
Investigaciones; 

la sede centr al se establecería en Lim a y su local debía 
ser el Pal acio N acion al de Justici a; 

en su organi zación, se dividirí a en Brigadas Centr ales, 
Departament ales y P rovinci ales. Atendiendo al mejor servicio 
judicial se crearían las Brig adas Volantes Departamentales ; 

en el local central del P alacio de Justici a funcionaría 
un Gabinete de Identific ación y Vigilancia con varias secciones 
y laboratorios para realizar t odos los exámenes y análisis que 
le encomienden los jueces y llevarlos a cabo bajo su inmediata 
vigilancia; 

adscribe las Morgues al Ministerio de Justicia, pa­
sando a depend~r, en lo a1ministrativ:o , de la Policí a Judicial, 
la cual con los Jueces podnan concurrir con mayor facilidad a 
las autopsi as y dejar constancia , ,en el documento oficial que' es 
el Protocolo, de las observaciones que se formulen en el curso 
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del examen. Sería una int eresant e inn ovac ión, pues au nque 
teóricamente los jueces pueden concurrir a p rese nciar la au­
top sia, sin emba rgo no lo hacen, debid o en parte al exce­
so de trab ajo; en cuanto a la pol icía, ella no puede inter­
venir en este examen; 

el Gabinete Toxicológico de la Facultad de Medicina 
depender ía directamente de la Policía J ucJicial, con la venta­
ja de que indir ecta mente estaría bajo la vigilancia de las Cortes 
y sus labo res serían con troladas por los jueces . La pericia que 
realiza este gab inete revi ste imp ortanc ia y es conven iente que 
pued a ser observada de manera directa por la au toridad judi­
cial; 

el dep artam ento del Hospita l ' Lar co H errera ' ' en don­
de se int ern an insanos por mand ato judi cial, tan to los procesa­
dos como aque llos cont ra quien es se dic ta un a medida de segu­
rid ad, sería dependencia de la Policía Judi cial, lo q ue descarga­
ría administrat ivame nte a la Beneficen cia, est ab leciéndose ma­
yo r vigi lancia a fin de evitar las con sta ntes fu gas que hoy se 
producen en este departamento; y 

crea la instituci ón del Perito Oficial que debía reem­
plazar a los médicos legist as dond e no los hu biere o cuando és­
tos se encontrar en impedid os. Es ta creaci ón t endrí a similitud 
con el In geniero adscrito a los Juzgados de Instrucci ón que es 
perit o oficial , y por end e obligatorio, en todos los accidentes de 
trán sito . 

Tales son las principales innovacion es que conti ene el Re­
glame nto cuyo proyecto ha presentado la Comisión Sotelo. 

Dando cumplimiento a expreso mandato legal y dentro de 
sus n? rmas, el proyecto, cuyos lineamientos hemos ex;puesto , 
constituye un cuerpo policial técnico al servicio exclusivo de la 
justicia, con formación científica, adecuada a la función que la 
ley les encomienda. A él ingresarían sólo quienes demostraran 
verdadera vocación para esta clase del servicio policial, que es 
tan diferente de la policía de investigaciones . Con su estableci­
~ien!o la justicia peruana hubiera ganado en celeridad y efi­
ciencia. 

Desgraciadamente, a pesar de los muchos años transcurri­
dos desde 1943, el Ejecutivo aun no ha tenido tiempo de estu-

• .. 
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diar este Reglamento para promulgarlo o si lo encontrare defi­
ciente, modific arlo o ampli arlo. La Policía Judicial no ha sido 
organizada técnicamente y la justicia penal carece hasta ahora 
de esta colabor ac ión que sería tan eficaz en su ardua labor. 

Por Resolución Suprema de 3 de junio del presente año, se 
ha aprob ado el Reglamento General de la Policía de Investiga­
cion es. En su art. 19 declara que la Policí a de Investigaciones 
form a parte ele la Policía ac ional y depende directamente del 
Pod er Ejecutivo por int ermedio del Ministerio de Gobierno. 

Al cla sificar sus depe ndenc ias, crea las Divi siones, una de 
las cu ales es la de la Pol icía Judici al. Es decir que esta última 
integra el Cuerpo Gen eral y t ambién depende direct a e inme­
diatam ente del Mi nisterio de Gobierno. 

El Capítul o X II - arts. 1359 a 1399- está dedicado a la 
Policía Judici al. En estos cuatro artículo s están contenidas las 
norma s generales que regu lan la actividad de esta División. Su 
misión es "a uxiliar a la administración de justicia " pero, agrega, 
que " disciplin aria y admini strativ a111ente depende de la Direc­
ción General de Inves tigac iones' . Tiene jurisdicción en toda la 
Repúblic a. Velará por el cumplimiento de las órdenes que im­
partan los organismos judi ciales y acomp añará al Juez Instruc­
tor cuando las nece sidades lo requie ran. Rendirá cuenta porme­
norizada de la labor reali zada, incluyendo capturas , a la Direc­
ción General. 

Este Reglam ento regula la activ idad de la Policía de In­
vestigaciones, no crea la Policía Judicial. Mantiene la subordi­
nación de esta Divisi ón a la Dire cción General. No establece 
especialización para quienes van a trabajar con la justicia penal. 
La situación actual se mantiene en su integridad. Se ha perdido 
una oportunidad de separar ambas funciones y · crear reglamen­
tariamente aquello que establece la ley. 

NOTAS 

(1) Citado por De Benito en su obra "Pollcia Judlcinl Cieot!tlcn", p g. 19. Manuales 
Reus. Madrid, 1915. 

(2) Lec cione s sobre el Pro ceso Penol. Edicion es EJEA. Buenos Aires, 1950. Tomo 1, 
pg. 262 y Tomo n pg. 102. 

(3) Obra citada , pg. 31. 
(4) El Proce so Penal y sus Problemn s, pg. 159. Lima, 1947. 
(5) Obra citada, pg. 160. 
(6) Revista Pollclal d el Perú. Julio-Ago s to, 1953. p¡r. 73. 
(7) Obra citada, pg. 161. ' 
(8) Obra cltacla. Tomo II, pg. IIP. ' 
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